
RESOLUCIÓN No. 80/08 
 

 
POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Educación Superior   
mediante   acuerdo del Consejo de Estado de fecha  9 de junio del 2006. 
 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 249 de 23 de julio de 2007 dictado por el 
Consejo de Estado, “De la Responsabilidad Material”, establece el 
procedimiento para determinar y exigir la responsabilidad material a los 
trabajadores de todas las categorías ocupacionales, funcionarios, y dirigentes, 
que ocasionen daños a los recursos materiales, económicos y financieros de 
las entidades laborales, en el desempeño de sus funciones. 
  
POR CUANTO: El mentado Decreto Ley expresado en el POR CUANTO 
anterior, establece en su Disposición Final PRIMERA, la responsabilidad de los 
Organismos de la Administración Central del Estado, para que en un término 
de ciento ochenta días naturales, dicten las disposiciones complementarias 
requeridas para la mejor ejecución de lo dispuesto por el mentado Decreto Ley, 
incluidas las normas que facultan a las autoridades para conocer y aplicar, así 
como decidir los recursos de apelación en procesos seguidos por aplicación del 
Decreto Ley No. 249 de 23 de julio de 2007. 
 
 POR CUANTO: En correspondencia con el  POR CUANTO anterior, es 
necesario dictar las normas complementarias para determinar y facultar a los 
dirigentes que en nuestra organización, tendrán a su cargo el conocimiento y 
decisión de los procesos que se promuevan por responsabilidad material, así 
como los que conocerán y decidirán los recursos de apelación y otros aspectos 
a regular relacionados con dicha institución jurídica, en nuestro sistema. 
  
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas: 
 
                                   

RESUELVO: 
 
 

PRIMERO: Aprobar el Reglamento sobre Responsabilidad 
Material  de aplicación a los dirigentes, funcionarios y demás  
trabajadores  del Ministerio de Educación Superior, siguiente: 

 
 
 
                                            CAPITULO I 
 
                             DEFINICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1: El presente reglamento es de aplicación a todas las entidades 
adscriptas al Ministerio de Educación  Superior.  
 
 



ARTICULO  2: A los efectos del presente reglamento se consideran entidad 
laboral  las siguientes:   

a) Organismo Central ; 
b) los  Centros de  Educación Superior, sus instituciones y unidades 

organizativas adscriptas;  
c) las Entidades de Ciencia e Innovación Tecnológica;  
d) el Grupo Empresarial del Ministerio de Educación Superior y sus 

empresas subordinadas; 
e) las sociedades anónimas patrocinadas por el Ministerio de Educación 

Superior. 
 
 
 
                                                CAPITULO II 
 
DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA DECLARAR Y EXIGIR LA 
RESPONSABILIDAD MATERIAL 
 
 
ARTICULO 3: Las autoridades facultadas para declarar y exigir la 
responsabilidad material dentro del sistema son las siguientes: 
 
 
a) En las áreas y oficinas del Ministro:  
- El Asesor designado por el Ministro para el personal de sus oficinas.  
- Los Jefes de Departamento Independientes adscriptos al Ministro.  
 
b) En las áreas de los Viceministros:  
- El Director o Jefe de Departamento Independientes en el área que le 

corresponda.  
 
c) En las Entidades de Ciencia e Innovación Tecnológica adscritas al 

Ministerio de Educación Superior:  
- Los dirigentes que designe el Director atendiendo a sus características.  
 
d) En las Empresas del Ministerio de Educación Superior: 
- Los dirigentes que designe el Director de la Empresa atendiendo a sus 

características.  
 
e) En los Centros de Educación Superior adscriptos al Ministerio de 

Educación Superior:  
- El Vicerrector que designe el Rector para las áreas adscriptas al Rectorado.  
- Los directores de las áreas centrales en su área.  
- Los Vicedecanos, los Directores de los Centros de Investigación y de las 

Entidades de Ciencia e Innovación Tecnológica adscriptas a los Centros de 
Educación Superior para el personal que le está subordinado.  

- Los Jefes de los Departamentos Docentes, los Secretarios y los 
Administradores de las Facultades, los Directores de las Sedes 
Universitarias Municipales, y los de las Filiales para los trabajadores 
subordinados.  



 
 ARTICULO 4:   Las autoridades anteriormente facultadas podrán disponer en 
los casos que sea necesario, la creación de una Comisión Investigadora, 
cumpliendo los requisitos señalados en los Artículos 25, 26 y 27 del 
mencionado Decreto – Ley.  
 
ARTICULO 5: Facultar para conocer y decidir sobre los Recursos de Apelación 
que presenten los responsables de los hechos imputados, al amparo del 
Artículo 31 del Decreto – Ley No. 249 del 2007, las autoridades siguientes:  
 
a) En las áreas y oficinas del Ministro  
- El Ministro o en quien este delegue.  
 
b) En las áreas de los Viceministros:  
- El Viceministro que atiende el área.   
 
c) En las Entidades de Ciencia e Innovación Tecnológica adscriptas al 

Ministerio de Educación Superior:  
- El Director de la misma.  
 
d) En las Empresas del Ministerio de Educación Superior:  
- El Director de la Empresa.  
 
e) En los Centros de Educación Superior adscriptos al Ministerio de 

Educación Superior:  
- El Rector en las áreas y unidades científicas adscriptas al Rectorado, 

Filiales, Centros de Estudios y Sedes Universitarias Municipales adscriptas.  
- Los Decanos en sus respectivas facultades y en los Centros de 

Investigación y Entidades de Ciencia e Innovación Tecnológica adscriptas. 
-   
 ARTICULO 6: Si a los dirigentes y funcionarios anteriormente autorizados les 
fuere imputada alguna de las responsabilidades reguladas en el Decreto – Ley, 
serán procesados por un dirigente o funcionario de superior o igual nivel, 
designado por el Ministro en el caso del organismo central y sus dependencias;  
en los Centros de Educación Superior por los Rectores; en las Entidades de 
Ciencia e Innovación Tecnológica y las empresas adscriptas, los directores 
respectivos y la apelación corresponderá resolverla al superior jerárquico del 
encausado.  
 
ARTICULO 7: El Procedimiento de Revisión corresponderá a solicitud del 
trabajador, ante el Jefe de la Entidad o el superior jerárquico de este según el 
caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                 CAPITULO III 
 
          DE LAS AREAS Y GRUPOS DE RESPONSABILIDAD MATERIAL 
 
                                            Sección Primera:  
 
                     De las Áreas de Responsabilidad Material 
 
ARTICULO 8: Se definen como tales aquellas áreas, espacios y locales 
pertenecientes a una unidad organizativa determinada como pueden ser 
departamentos administrativos o docentes, laboratorios, talleres, almacenes, 
oficinas independientes, donde se encuentren bienes, recursos, valores y útiles 
depositados, en custodia, o en uso, sean asignados o entregados de para el 
cumplimiento de su actividad laboral, sean o no propiedad de la entidad. 
 
 
 
                                            Sección Segunda: 
 
                   De los Grupos de Responsabilidad Material 
 
ARTICULO 9: Es el conjunto de trabajadores responsabilizados colectivamente 
en una unidad organizativa o parte de ella, identificada como área de 
responsabilidad material, comprometidos mediante el Acta de responsabilidad 
correspondiente con el cuidado, guarda, o buen uso de los recursos, bienes, 
valores o útiles a ellos confiados con motivo de su actividad laboral. 
 
 
 
                                                 CAPITULO IV 
 
DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y LA 
ADMINISTRACION 
 
ARTICULO 10: Los deberes y derechos de los trabajadores relacionados con 
la responsabilidad material, son los establecidos en los reglamentos 
disciplinarios internos y los acordados en los convenios colectivos de trabajo de 
las distintas entidades; así como los determinados en los contratos de trabajo 
individuales. 
 
ARTICULO 11: Los derechos y deberes de la administración relacionados con 
la responsabilidad material de los trabajadores en la entidad, son los 
establecidos en el reglamento disciplinario interno y el convenio colectivo de 
trabajo de dicha entidad; así como los que acuerde individualmente con sus 
trabajadores en los contratos de trabajo individuales.  
 
ARTICULO 12: La Empresa de Servicios de Alojamientos MIRAZUL, debido a 
las características de sus actividades de servicios y gastronómicas, se regirán 
por lo establecido en el Reglamento de la Responsabilidad Material de la 
Gastronomía y los Servicios. 



 
 

SEGUNDO: Las autoridades facultadas para declarar y exigir la 
responsabilidad material ajustarán su actuación a las disposiciones 
contenidas en el Decreto – Ley No. 249 de 23 de julio del 2007 del 
Consejo de Estado.  

 
TERCERO: Dejar sin efectos las resoluciones Ministeriales No. 239 
de 24 de septiembre de 1986 y No. 287 de 28 de octubre de 1986.  
 
CUARTO: La presente resolución entrará en vigor a partir de la 
entrada en vigor del Decreto – Ley No. 249 ya mencionado y de la 
resolución del Ministro del Trabajo y Seguridad Social por la que se 
apruebe la cifra de Escasa Entidad para nuestro sistema.  
 
Notifíquese la presente resolución al personal dirigente del aparato 
central del Ministerio, a los Rectores de los Centros de Educación 
Superior y por su conducto a los Vicerrectores y Decanos, a los 
Directores de las Sedes Universitarias Municipales; a los Directores 
del Grupo Empresarial de la Educación Superior y las empresas y 
Entidades de Ciencia e Innovación Tecnológica adscriptas a nuestro 
Ministerio y a cuantos más proceda, a todos sus efectos legales.  
 
  
DADA en La Habana, a siete días del mes de abril del 2008. “Año 50 de la 
Revolución”. (fdo.)Dr. Juan Vela Valdés. Ministro de Educación Superior. 
 
 
 

Lic. Jorge Valdés Asán Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de Educación 
Superior.  
 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución No.80 
firmada a los siete días del mes de abril  del 2008 por el Ministro de Educación 
Superior y cuyo original obra en los archivos a cargo de esta Asesoría Jurídica. 
 

 




